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. DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

................................................ ..  ■’/■?■-------- -----------—

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1 ° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^’a^rté oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE KNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 12 de Febrero de 1902.)

ÁDMim»ENTRAL
NúM. 385.

■ MINISTERIO DE AGRICDLTDRA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

RE AL ORDEN

limo. Sr.: Establece la Real 
orden de 1.® de Febrero de 1887, 
en sn regla 2.*, que «en ningún 
caso podrá cobrarse por un trans
porte en la misma dirección y 
para un menor rocorrido com
prendido entre dos estaciones que 
figuren en una tarifa especial, 
cantidad mayor que la consigna
da en la misma para el recorrido 
total entre dichas estaciones*. 
De donde se deduce que el precio 
asignado en una tarifa al trans
porte entre las estaciones extre
mas de un trayecto, es también 
aplicable á todo recorrido parcial 
comprendido entro aquéllas, lo 
que suele enunciarse con más 
brevedad, diciendo: que «toda 

tarifa especial entre dos estacio
nes, debo aplicárse á las inter
medias».

Esto principio, aunque do ca- 
rácter general, tiene, sin embar
go, excepciones que so so hallan 
especificadas en la regla 5.“ de la 
disposición arriba citada; y en su 
virtud, no es obligatoria para las 
Compañías la aplicación á esta
ciones intermedias de las tarifas 
especiales establecidas de puerto 
á puerto, de fohtera á frontera, ó 
entre una frontera y un puerto. 
Tales excepciones se establecie
ron muy atinadamente: una, pa
ra permitír la competencia del 
ferrocarril con la navegación do 
cabotaje, con beneficio evidente 
del público; y las otras, para fa
vorecer el comercio de tránsito; 
pero es menester reconocer que 
si, estas últimas llenan cumplida
mente su objeto, no ocurro asi 
respecto á la primera, porque la 
influencia del cabotaje no so li
mita estrictamente al litoral, sino 
que puede extendorse en deter
minadas circunstancias á puntos 
del interior, razón por la cual 
la excepción consentida para las 
tarifas de puerto á puerto debe 
aplicarse á todos los casos respec
to de los cuales se demuestre que 
efectivamente es posible que el 
tráfico sea desviado de su itinera
rio natural directo por vía férrea 
para seguír un trayecto parcial 
en cabotaje.

Una tarifa especial reducida 
entre Sevilila y Barcelona, por 
ejemplo, podrá servir al ferroca

rril que une directamente dichos 
puertos para disputar al cabotaje 
el tráfico entre ambos, pero no 
para luchar en Córdoba y la re
gion contigua á aquella capital 
con el transporte mixto que pu
diera efectuarse llevando la mer
cancía embarcada desde Barcelo
na á Málaga; después, por el fe
rrocarril, de Málaga á Córdoba; 
y por último, por el de Córdoba 
á Sevilla, desde Córdoba, si esta 
esta ciudad no fuese el punto de 
destino, á Alcolea, Villafranca, 
Carpio, Pedro Abad, Montoro ú 
otra cualquiera de las estaciones 
siguientes.

Para sostener tal competencia 
sería necesaria otra tarifa ferro
viaria directa desde Barcelona res
pectivamente á Córdoba, Alcolea, 
Villafranca y demás estaciones 
citadas; y aparece de toda eviden
cia que como los precios del trans
porte mixto irían creciendo á 
medida que la estación do destino 
se alejase de Córdoba, los de la 
tarifa exclusivamonte ferroviaria 
destinada á competir con aquél 
deberían obedecer á la misma ley; 
es decir, en suma, que el precio 
reducido desde Barcelona á Mon
toro lógicamente debería ser ma
yor que el de Barcelona á Córdo
ba, no obstante ser esta última 
distancia mayor que la primera.

Demuéstrase ,así la necesidad 
de ampliar las excepciones. hoy 
establecidas, pero hay todavía 
para hacerlo otra razón de mayor 
peso si cabe que la alegada, y es 
que, desde el momento que existe

una tarifa reducida entre dos 
puertos, resulta fatal ó inevita
blemente falseable, y falseado en 
la práctica respecto á ciertas es
taciones intermedias el principio 
de «á mayor recorrido, mayor 
precio», sin intervención, y en 
ciertos casos hasta contra la vo
luntad de las Compañías ferrovia
rias; siendo la pretensión de man
tenerlos á todo trance solamente 
eficaz para producir al público y 
á las Empresas inútiles molestias 
y mayores gastos.

Establecida, en efecto, la tarifa 
ferroviaria reducida entre los 
puertos de Barcelona y do Sevi
lla, antes indicada, no será posi
ble impedir, porque el hacerlo, 
sobre ilegal sería absurdo, que los 
remitentes de Tocina- y de Cór
doba, por ejemplo, si en ello en
cuentran ventaja facturen sus 
mercancías para Sevilla por tarifa 
ordinaria, y las reexpidan desde 
este punto á Barcelona, aprove
chando la tarifa reducida de puer
to á puerto.

Y es claro que el transporte do 
Córdoba á Barcelona vendrá á re
sultar así más costoso, á pesar do 
ser directamente por ferrocarril 
más corto que el de Tocina á Bar- 
celona;yes evidente tambien que 
la reexpedición de las mercancías 
en Sevilla y los dobles recorridos 
inútiles de los trayectos entre 
Córdoba á Sevilla y Tocina á Se
villa respectivamente, que los 
remitentes han necesitado efec
tuar, con las pérdidas de tiempo 
y gastos consiguientes, quedarán
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evitados si se autoriza la factura
ción directa desde Córdoba y To
cina respectivamente á Barcelo
na, con un precio de transporte 
mayor para el primer recorrido 
que para el segundo.

Atendiendo á todo lo expuesto, 
y teniendo en cuenta, por otra 
parte, las peticiones formuladas 
por algunas Cámaras de Comer
cio, varios industriales y Compa- 
í>ias de ferrocarrilles con motivo 
de los incidentes surgidos respec
to á la aprobación de ciertas tari
fas destinadas por las Compañías 
ferroviarias á competir con la na
vegación de cabotaje;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
la excepción al principio de «á 
mayor recorrido, mayor precio», 
establecida en la regla 5.^ de la 
Real orden de 1.“ de Febrero de 
1887 para las tarifas especiales de 
puerto á puerto, con objeto de 
hvorecer la competencia do los 
transportes ferroviarios con la na
vegación de cabotaje, se haga 
extensiva á todos los casos res
pecto de los cuales, ajuicio de 
este Ministerio, se demuestre que 
efectivamente es posible que el 
tráfico sea desviado de su itinera
rio natural directo por vía férrea 
para seguir un trayecto parcial 
en cabotaje.

De Real orden lo transcribo 
á V. L para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guar
de á V. l. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1902.— Fz/Zu^íw^va. 
—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Núm. 383.

raiSTBRIO DE INSTRDCCION PÍDDICi 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.

Exorno. Sr.: Como aclaración á 
lo preceptuado en el número 7.° 
de la Real orden de 17 de Enero 
último,que determina los concep
tos generales en cuanto al pago 
de las atenciones del personal de 
primera enseñanza, y á fin de 
conseguir mayor facilidad en el 
examen y aprobación de las 
nóminas del mes de Enero últi
mo una vez que la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio dicte las necesarias 
disposiciones para su formación;

S. M. el Rey (Q. 1). 0.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha resuelto que se mani

fieste á V. E., para conocimiento 
de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública y de los Ha
bilitados de los Maestros, que la 
certificación á que se refiere el 
núm. 7.° de la Real orden citada, 
en la que han de hacerse constar 
las Escuelas, nombres y catego
rías de los Maestros, Maestras y 
Auxiliaresy el importe de loscon- 
coptos expresados en el número 
4.° de dicha Real orden circular, 
debe consignar la situación legal 
dolos Maestros basta 31 de Enero 
inclusive, comprendiendo así por 
completo la j ustificación do todos 
los haberes que se acrediten en la 
nómina y deban ser percibidos 
por el personal durante el mes.

De Real orden, comunicada por 
el Exorno. Sr. Ministro, lo tras
lado á V.... para su cumplimien
to. Dios guarde á V..... muchos 
años. Madrid 7 do Febrero de 
1902.—El Subsecretario, F. Re- 
quejo.—Sr. Gobernador, Presi
dente de la Junta de Instrucción 
pública de.....

(Gaceta del 9 de Febrero de 1902.)

.MBISTMOBfliL.
NuM. 313.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDAGION 
DE 

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Becaudacion dél primer trimestre 
de 1902.

t.^ antmoio.

De conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en los pueblos y dias 
que so expresan á continuación, 
tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones é impuestos 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

1 .^ zona de la Capital.

Castronuevo 17 y 18 de Feb.

2 .^ zona de BSedina del Gampo.

Carpio 21 y 22 de Feb.

Unica zona de Nava del Bey.

Siete Iglesias 16 y 17 de Feb.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio á los efectos 
prevenidos en el publicado en el 
Boletín Oficial de 4 del actual.

Valladolid 13 de Febrero de 
1902.—El Arrendatario, Andrés 

‘ Pe¿á^.

NuM. 399.

Tribunal da apasiaianas 
á las Escuelas elementales de 

niños vacantes en este 
Distrito.

Los señores opositores, se pre 
sentarán el día 24 del corriente y 
hora de las quince en la Cátedra 
núm. 4 de esta Universidad Li
teraria, para continuar los ejer
cicios comenzados.

Valladolid 12 de Febrero de 
1902.—El Presidente, Agustín 
Arredondo.

timiwHinnL
NúM. 337. ■

Bamba.

Lista electoral que forma esto 
Ayuntamiento en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, comprensiva de 
sus individuos y de un número 
cuádruple de vecinos cabezas do 
familia con casa abierta, mayores 
de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de contribuciones 
directas, tienen con aquellos de
recho de sufragio para compronii- 
sarios en las elecciones de Sena
dores.

Concejales.

D. Agustín Gaño Pinacho 
Rogelio Perez Perez 
Laureano Caño González 
Fernando Arroyo Rodríguez 
Rafael Rodríguez Merino 
Sergio Gutierrez Gonzalez 
Gerardo Hernández Rodríguez

Gontríbayentes.

D. Marcelino Meudez Caño 
Andrés Conde Mendez 
Policarpo Pintado Yañez 
José Caño Zurro 
Mariano Arroyo Perez 
Filemon Mendez Caño 
Isidoro Mendez Caño 
Santiago Caño Pi nacho 
Eugenio Heras Rodríguez 
Mariano González Arroyo 
Sofío Mendez Caño 
Eulogio Ramírez Caballero 
Eustaquio Perez González 
Cecilio Mendez. Caño 
Emeterio Hernández Perez 
José Conde Perez
Cecilio Perez González 
Eleuterio Cadenas Zotes 
Doroteo Fraile Caballero 
Pedro Rodríguez Heras 
Juan de Castro Lera 
Daniel Perez Perez

D. Fermín Perez González 
Balbino Manzano Perez 
Julian Caballero Heras 
Damian Perez Heras
Blas Rodríguez Perez 
Sinforiano Ramírez Caballero

En cuyos términos se dá por 
ultimada esta lista, disponiendo 
la Corporación que se exponga al 
público por el término, en la for
ma y á los efectos del art. 26 de 
la expresada ley.

En Bamba á 1.“ de Enero de 
1902.—El Alcalde, Agustin Ca
go.—Rogelio Perez.—Laureano 
Caño.—Fernando Arroyo.—Ser
gio Gutierrez.-Rafael Rodríguez. 
—Gerardo Hernández.—'El Se
cretario, Gregorio Alonso.

Es copia fiel de la que estuvo 
expuesta al público los veinte pri
meros días del presente mes, con
tra la cual no so ha presentado 
reclamación de ningún género, 
y por cuya causa se publica la 
presente como definitiva en cum
plimiento de Ío que dispone el 
art. 29 de. la referida ley.

Bamba á29 de Enero de 1992. 
—El Alcalde, Agustín Gaño.—-El 
Secretario, Gregorio Alonso.

Núm. 359.

. Campaspero.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y 36 mayores contri- 
buyentes vecinos de esta villa 
que tienen derecho á emitir sus 
sufragios en la elección de Com
promisarios para- Senadores la 
cual ha sido formada con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 25 de la 
ley de 8. de Febrero de 1877.

Señores Goacej ales.

D. Gabino García Hernando 
Gregorio Pascual Hernando 
Eusebio García Beltrán 
Gabriel Garcia García 
Julian García García 
Marcos Plaza Hernando 
Mariano Acebes Matesanz 
Bonifacio García Pascual 
Quirico García García

Mayores contribuyentes.

D. Narciso Arranz García 
Florencio Hernando García 
Faustino del Caz Berdugo 
Castor García Hernando 
Cenon Hernando Hernando 
Martin Hernando García 
Bonito Martin Acebes 
Roman García Pascual 
Mansueto García Hernando 
Mariano Martin Acebes
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D. Mamûo Garcia García Martin 
Tomás Martin García 
Samael García Hernancto 
Máximo García Hernando 
Mariano Acebes Hernando 
Víctor García Mayor 
Leon García Hernando 
Vicente Hernando García 
Julián García García Toza 
Letancio García García 
Florencio García Martin 
Faustino Hernando Berdugo 
Hermenegildo García García 
Manuel Pascual Martin 
Antonio García García Martin 
Manuel García García 
Basilio García García 
Gregorio García Alonso 
Eulalio García García 
Pedro García Hernándo 
Pablo García Domingo 
Angel García García 
Felipe Hernando García 
Carlos García García 
Enrique García García 
Sinforiano García Hernando

La lista que antecede es copia 
de la original que ha estado ex
puesta al público del l.° al 20 del 
actual sin haberse promovido ro- 
clamacioii alguna. Y para su in
serción en el «Boletín Odcial» 
extiendo la presento visada por 
el Sr. Alcaide en Campaspero á 
veiniinueve de Enero de mil no
vecientos,dos.—El Secretario, Pe
dro Martin.—V.^B.®, El Alcaide, 
Gabino García.

NóM. 858.

Montemayor.

Lista de los individuos que 
componen el Ayuntamiento de 
esta vilia y del cuádruplo núme- 
ro de mayores contribuyentes que 
cort los primeros tienen derecho 
á votar Compromisario para la 
elección de Senadores,' formada 
en cumplimiento do lo que pre
viene la ley Electoral de 8 de 
Febrero de ,1877.

Señores del Ayuntamiento

D. Agustín Sanz Fernandez 
Teodorico Sanz Asegurado 
Félix Sanz Olmedo 
Juan del Olmo Nuñez 
Felipe García Sanz 
Felix Nuñez Perez 
José Redondo Sanz 
Antonio Parro Sanz 
Tomás Sanz Gómez

Mayores contribuyentes

D. Francisco Bachiller Olmedo 
Julián Cerca de Benito

_14 de Feb]

D. Saturnino Nuñez Nuñez 
Rafael Gómez Olmedo 
Eusebio Casado Ferreiro 
Pascual dél Olmo Sanz 
Alberto Bachiller Perez 
Eulogio Perez Perosillo 
Mariano García Toribio 
Melquíades Guadarrama 
Gregorio Sanz Domínguez 
Pedro del Olmo Guadarrama 
Francisco Gómez Domínguez 
Mariano del Olmo Nuñez 
Hermenegildo Bachiller Sanz 
Simón Sanz Seball 
Juan Arranz Gimeno 
Melchor Alcalde Barriga 
Mateo Gómez Calvo 
Rosendo Prieto Fernandez 
Florencio García Domínguez 
Eugenio Perez Gómez 
Anacleto Palomo Herguedas 
Aquilino Toribio Gu adarrama 
Pedro Martin Hernández 
Francisco Cano García 
Cirilo Olmedo Matesanz 
Blas Martin Martin 
Francisco Perez Gómez 
Lucas García Gómez 
Magin Gutierrez García 
José Olmedo del Olmo 
Mariano Gómez Guadarrama 
Eusebio del Olmo Perosillo 
Saturnino Perosillo Santos i 
Miguel Guadarrama Perosillo

Es copia del original que estu
vo expuesto a l público por el tér
mino legal en el sitio do costum
bre do esta villa sin que se pro
dujera reclamación alguna, por 
lo que se publica en el Boletín 
Oficial á los efectos del artículo 
29 de la citada ley y acuerdo de 
esta Corporación de veinticinco 
del actual en el que la declaró 
dodnitívamente ultimada.

Montemayor 31 de Enero de 
1902.—El Alcaldo, Agustín Sanz. 
—El Secretario, Anselmo Ve
ganzones.

Núm. 298.

Nava del Rey.

Lista de los individuos que 
componen el Ayuntamiento de 
esta Ciudad y cuadruplo número 
de mayores contribuyentes veci
nos de la misma, que tienen de
recho á elegir Compromisarios 
para Senadores, según el art. 2.5 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
formada por este Ayuntamiento 
en sesión do. 1.® del corriente.

Concejales.

D. Manuel Rodríguez González 
Basilio Pino Pino
Benigno Zarzuelo Diez h

•o de 1902.
S!!QSS9SEESSS>>SSSB!SS"SSSÉS!

D. Juan Rodriguez Belloso 
Mariano Descalzo Monge 
Narciso Yañez Fernandez 
Quintín Campo Campo 
Fernando Casasola Nieto 
Nector Rico Santos 
VictorianoCarbonero Castreño 
Raimundo Perez García 
Enrique Duque Monroy

Contribuyentes.
D. Victoriano Perez García 

Francisco Perez Alvarez 
Pedro Pino Lopez 
Dionisio xArias Luengo 
Esteban Gil Hernández 
Alvaro Diez Zorita 
Juan Alvarez Labastida 
Manuel Hidalgo Hernández 
Felipe Virumbrales Ruiz 
Rafael Alonso Hernández 
Federico Carbonero González 
Sebastian Delgado Juan 
Andrés García Crespo 
Ubaldo Diez Martin 
AntoniO: V. Sánchez Gómez 
Marcos Campo Polo 
Angel Alvarez Alonso 
Carlos Delgado Juan 
Quintín Santiago Santiago 
Lorenzo Cuadrillero Pino 
Felipe Pino González 
Victoriano Santiago Santiago 
Agustín Mangas Ramos 
Benito Santiago Santiago'; 
Felipo Pino Carbonero 
Cayetano Alonso García 
Modesto Alvarez Alonso 
Mariano Luengo Tejedor 
Saturnino Campó Polo 
Gumersindo Crespo García 
Francisco García Quijada 
Manuel Bobo Rubio 
Francisco García Quijano 
Diego Pino Pino 
Sergio Pino y Polo 
Víctor Gonzalez Robles 
Lucas Cruzado García 
Eduardo Crespo Negro 
Gregorio García Hernández 
Sandalio Santiago Rodríguez 
Esteban Santos Juan 
Manuel Palazuelos González 
Remigio Hernández Sarmen

tero
José Díaz Bustamante 
Calixto Rico Frutos 
Mauricio Bergaz Lucas 
Marino Duque García 
Clariso Alonso Hernández 
Joaquín Arias Bayon 
Mariano Campo Ramos 
Celedonio Gutierrez Cabello 
Serapio Martin García 
Santiago Canga Lamuño 
Andrés de la Fuente Martin 
Ciriaco Descalzo Monroy 
Lorenzo Fernandez Migueles

Es copia; literal de la que se 
110 expuesta al público por el

________  139

término legal sin que contra la 
misma se haya producido recla
mación.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente que visa el señor 
Alcalde en Nava del Rey á treinta 
de Enero de mil novecientos dos, 

Felipe Vergara, Secretario in
terino- V.° B? El Alcalde, Ma- 
nuel Rodríguez.

Núm. 335.

Roales.

Listado los individuos de Ayun
tamiento y cuádruplo número do 
mayores contribuyentes, que tie
nen derecho á tomar parto en el 
nombramiento de Compromisa
rios para la elección do Senadores.

Señores Concejales.

D. Fabian García Gil 
Vicente Fermoso Grande 
Tomás Grande Bécares 
Pablo Diez Martínez 
Juan Antonio Rubio García 
Balbino García Martínez 
Mateo Martínez Blanco 
Aniceto Bécares Fernandez

Mayores contribuyentes.

D. AlojandroFernandozGutierrez 
Manuel Martínez Gil 
Santos Bécares do Lera 
Felipe Fermoso Grande 
Pedro Blanco Diez 
Laureano García Vázquez 
Felipe Bécares Diez 
Senón Grande Bécares 
Pedro Bécares de Lera 
Marcelino Bécares García 
Nereo García Rodríguez 
Francisco García Martínez 
Francisco Rodríguez 
Esteban García Martínez 
Pablo de Lera Vinagre 
Manuel García Gil 
Heraclio García Martínez 
Ulpiano García Marcos 
Pedro Rodríguez Fernandez 
Tomás Gutierrez García 
Francisco García Mayor 
Antonino Paino Marban 
José Brocos Barruelo 
Tomás Bécares Martínez 
Tomás Rodríguez Diez 
Ponciano García Rodríguez 
Perfecto Quijada Alonso 
Jenaro Lopez García 
Tomás Bueno Ramos 
Andrés Ordoñez García 
Avelino Rodríguez Rojo 
Jerónimo Cepeda Vinagre

Roales 25 de Enero de 1902.— 
51 Alcalde, Vicente Fermoso.— 

El Secretario, Jacinto Pequeño,
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Núm. 336. Núm. 338. Núm. 362. ÂDiWMON DI JDSTDl.
Villalba del Alcor.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y número cuádruplo 
de mayores contribuyentes que 
tienen derecho á nombrar Com
promisarios para elegir Senadores 
del Reino, la cual se forma en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Toribio Moral Hernández 
Severiano del Gampo Perez 
Santiago Ramírez Salvador 
Ildefonso Peinador Villalba 
Juan Mucientes de Diego 
Demetrio Gutierrezdel Campo 
Hermógenes García Zurdo 
Lucas del Campo y Campo 
Mariano Mucientes y Perez

Mayores contribuyentes.

D. Cipriano Diez de Rivas 
Francisco Perez Diez 
Gabriel Perez del Campo 
Acisclo Mucientes Perez 
Esteban de la Torre Carranza 
Jacobo del Campo y Campo 
Mariano del Campo y Campo 
José Ramírez Ramírez 
Dámaso García Guadian 
Niceto Raposo Blanco 
Dionisio de Vega Blanco 
Santos Pereira San José 
Manuel González Lobato 
Jacobo Alvarez de Diego 
Patricio Perez del Campo 
Gregorio Alvarez Grau 
Tadeo Mucientes de Diego 
Vicente Gallardo Mucientes 
Eleuterio de Diego Gutierrez 
Juan Diez Cabezudo 
Juan del Campo Sánchez 
Ildefonso Guilarte García 
Matías Salvador Diez 
Mauricio del Campo Diez 
Melquíades Diez Blanco 
Luciano Heredero Quiroga 
Juan Alvarez Grau
Juan de la Torre del Campo 
Alberto Diez Salvador 
Juan Lobejon Carranza 
Gregorio Rosales Martínez 
Saturnino Salvador Alvarez 
Santos García Guadian 
Julian Alvarez Salamanca 
Braulio Gallardo Tocino 
Pedro Gallardo Marinero

Cuya lista fuó publicada en el 
sitio acostumbrado de esta locali
dad y permaneció desde el dia 
1.® al 20 del corriente en las ta
blillas del Ayuntamiento sin que 
durante dicho plazo se haya in
terpuesto reclamación alguna de 
inclusion ni de exclusion, habien 
do sido aprobada definitivamente 
por esta Corporación en sesión y 
acuerdo de veintiséis del actual 
y acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Villalba del Alcor á 31 de Ene
ro de 1902.—El Alcalde, Toribio 
Moral.-El Secretario, Miguel Gil.

San Martin de Valbení.

Lista de los señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento 
de este pueblo y de los mayores 
contribuyentes vecinos del mis
mo que tienen derecho á ser elec
tores en la elección de compro
misarios para Senadores, formada 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores Concejales.

D. Antonio Martínez delas Moras 
Mariano Ortega Calvo 
Bonifacio Calvo Tomé 
Domingo Remiro Tomó 
Plácido Ortega Calvo 
Gregorio del Barrio Gil 
Julián Martin Remiro

Contribuyentes.

D. Baldomero Vallejo Terres 
Doroteo Ortega Ortega 
Eustaquio Vallejo Redondo 
Fernando Palomo Tomé 
Francisco Muñoz Muñoz 
Gervasio de la Cal Onecha 
Ignacio Aguado y Quirce 
José Lázaro Cocolina 
José Palomo Tomó 
Jacinto Vallejo Ortega 
Julián de la Rosa Arruche 
Lesmes Garcia Gómez 
Lucio Tomé Torres 
Lorenzo Vallejo Ortega 
Marcial Gonzalez Elvira 
Matías Martin del Olmo 
Mariano Maté Olmedo 
Mariano Remiro Aragón 
Octavio Orduña Obejoro 
Primitvo Muñoz Vallejo 
Pablo Martin Calvo 
Pablo Pelayo Torres 
Remigio Calvo Niño 
Saturnino Lázaro Vallejo 
Tomás Martínez Francés 
Zacarías Calvo Torres 
Amalio García Sobrino

Es copia de la original publi
cada en primero de Enero último 
y en vista de no haberse produ
cido reclamación alguna contra 
la misma, el Ayuntamiento la 
declaró aprobada definitivamente 
y que se publique, insertándose 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia según esta prevenido.

San Martin de Valbení treinta 
de Enero de mil novecientos dos. 
—El Alcaide, Antonio Martínez. 
—El Secretario, Ignacio Aguado 
y Quirce,

Villacarralón.

Lista definitiva electoral que 
forma este Ayuntamiento en 
cumplimiento del art. 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruplo de vecinos 
cabezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

Señores Concejales.

D. Cástulo F. Rojo Franco 
Sabino Rojo de la Rosa 
Quirino Ibáñez Leal 
Basiliano Lopez Rojo . 
Tomás Helguera Torío 
Justo Rojo Franco

Mayores contribayeotes.

D. Justo Pardo Rojo 
Raimundo Alonso Martínez 
Celiano Pardo Rojo 
Julián Tejedor Gutierrez 
Nicolás Franco Moro 
Francisco Rojo Franco 
Eusebio Helguera Torío 
Félix Vega Pardo 
Santiago Ibáñez Pardo 
Sergio Rojo Gómez 
Fidel Lopez Moro 
Eugenio Pardo Franco 
Santiago Borge Martínez
Lucas Moro Alonso 
Quintiliano Alonso Franco 
Pablo Pascual Diez 
Victoriano del Pozo Martínez
Rufino Cimas Pardo 
Felix Gordon Gutiérrez
Fernando Rojo Leal 
Gregorio Martínez Alonso
Marcelo Cisneros Pardo 
Filiberto Rojo Rojo 
Marcos Hernández García

La precedente lista es copia del 
original que ha permanecido ex
puesto al público desde el prime
ro al veinte del actual ambos in
clusiva, sin que se haya inter
puesto contra la misma reclama
ción alguna, cuya lista fuó defi
nitivamente aprobada en sesión 
extraordinaria del veintiuno del 
actual. Y para que conste expido 
la presente á los efectos del ar
tículo 29 de referida ley para su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Villacarralón veintinueve de 
Enero de mil novecientos dos.— 
El Alcalde, Cástulo F. Rojo.—El 
Secretario, Eugenio Pardo.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción:

Núm. 393.
TOLEDO.

Don Manuel María Puga, Juez de 
instrucción de esta Ciudad de 
Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria que 

se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en el de Valla
dolid y en la G-acela de Madrid, 
se cita y llama á Ismael García 
Nuevo, hijo de Pedro y de Mar
tina, soltero, relojero, de diez y 
nueve años de edad, natural y 
vecino de Valladolid, con domici
lio en la calle de Marina de Esco
bar, número cinco, cuyo actual 
paradero se ignora, y de las señas 
que á continuación se expresan, 
para que en el término de diez 
días, contados desde que la inser
ción tenga efecto en la G-aceta de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser consti
tuido en prisión y recibirle de
claración indagatoria, según así 
lo tengo acordado en causa que 
contra el mismo sujeto me hallo 
instruyendo por hurto, apercibi
do que si no lo hace, será decla
rado rebelde y lo parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, 
Guardia civil, ó individuos de la 
policía judicial,procedan á la bus
ca y captura dei referido procesa
do Ismael García Nuevo, ponión- 
dole á mi disposición caso de ser 
habido en las cárceles de este 
partido.

Dado en Toledo á cinco de Fe
brero de mil novecientos dos.— 
Manuel María Puga.—^Por su 
mandado, Ventura Martin.
Señas personales del procesado.

Estatura un metro cuatrocien
tos noventaydos milímetros, peso 
cuarenta y siete kilos, dimension 
de las manos ciento sesenta milí
metros, idem de los- pies, ciento 
ochenta y dos id., color de los ojos 
pardo, del rostro bueno, del pelo 
castaño, cejas al pelo, barba na
ciente, nariz y boca regulares, 
cara redonda,sinningunacicatriz 
al exterior, viste pantalón de pa
teo azul á rayas negras, chaleco 
y cazadora de id. verdoso, camisa 
de algodón de color, pañuelo de 
id. al cuello color cafó, calza bo
tas de becerro negro, y á la cabe
za una gorra ciclista color café.
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